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REGLAMENTO (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.
RGPD

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES



RGPD COMO NORMA

Garantizar el DERECHO FUNDAMENTAL a la protección de los datos
personales del titular.

Norma de RESULTADO, no de medios.

Norma construida en torno a dos grandes PRINCIPIOS inspiradores.



PRIVACIDAD POR DEFECTO

RGPD: PRINCIPIOS INSPIRADORES

PRIVACIDAD DESDE EL DISEÑO



PRIVACIDAD DESDE EL DISEÑO DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

¿QUÉ 
QUIERO?

¿PARA 
QUÉ?

¿QUÉ 
NECESITO?¿CÓMO?

¿QUIÉN?¿DÓNDE?

¿CUÁNTO 
TIEMPO?



PRINCIPIOS ESPECIFICOS DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

 Licitud, lealtad y transparencia

 Limitación de la finalidad

 Minimización de los datos 

 Exactitud

 Limitación del plazo de conservación 

 Integridad y confidencialidad 

 Responsabilidad Proactiva



EVALUACIÓN DEL 

DISEÑO DEL 

TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 

EN INVESTIGACION

ALGUNAS CUESTIONES 

A TENER EN CUENTA…



GARANTÍA DE LA 

PRIVACIDAD DEL 

PARTICIPANTE



Datos personales al comienzo sometidos a tratamiento que impida la reidentificación del titular,
generando un único y nuevo conjunto de datos.

Datos personales al comienzo sometidos a tratamiento que no permiten identificar al titular sin
información adicional, generando dos conjuntos de datos (la información seudonimizada y la
información adicional que permite revertir la anonimización).

No guardan relación con ninguna persona física identificada o identificable desde el comienzo del
tratamiento.

NO SON DATOS PERSONALES, NO SOMETIDOS AL RGPD

NO SON DATOS PERSONALES, NO SOMETIDOS AL RGPD SI SE GARANTIZA LA 
IMPOSIBILIDAD DE REIDENTIFICACION

SON DATOS PERSONALES SOMETIDOS AL RGPD



DATOS ANÓNIMOS



¿DATOS ANÓNIMOS?



DATOS ANÓNIMOS

 DEPENDE DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA OBJETIVA (UNIVERSO DE SUJETOS)

 DEPENDE DEL CONJUNTO DE VARIABLES (ATRIBUTOS DEMOGRÁFICOS O DE LOCALIZACIÓN)

 HOMOGENEIDAD DE LAS CATEGORÍAS DE DATOS (DIFERENCIAS IDENTIFICADORAS)

 DEPENDE DE LA METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN

 ANOTACIÓN MANUSCRITA ENTREVISTAS: IDENTIFICADORES INDIRECTOS O CUASI-IDENTIFICADORES

 REDES SOCIALES:

 Las PUBLICACIONES pueden ser localizadas en internet y ASOCIADAS AL EMISOR de las mismas

 Las redes sociales son de acceso público, pero NO ES INFORMACIÓN DE USO PÚBLICO: finalidad por
parte del sujeto, solicitud consentimiento informado.

 IDENTIFICADORES INDIRECTOS O CUASI-IDENTIFICADORES (los alias, “nicks”, publicaciones y opiniones
pueden llegar a identificar al sujeto junto con otra información).



DATOS SEUDONIMIZADOS

 SE DEBE ESPECIFICAR LA TÉCNICA DE SEUDONIMIZACIÓN (cuidado con la asignación de códigos)

 DEBE EXISTIR SEPARACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL ENTRE QUIEN SEUDONIMIZA Y QUIEN TRATA Y ANALIZA LOS
DATOS

 LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PERMITE LA REIDENTIFICACION DEBE FIGURAR POR SEPARADO Y
SOMETIDA A MEDIDAS DE SEGURIDAD

 IDENTIFICADORES INDIRECTOS O CUASI-IDENTIFICADORES (dorsales, número identificación interno…)

 MENCIONES ESPECIALES: ENTREVISTAS Y FOCUS GROUP EN INVESTIGACIÓN CUALITATIVA



ENTREVISTAS Y FOCUS GROUP CON GRABACIÓN AUDIOVISUAL/AUDIO 





ENCARGADOS DEL 

TRATAMIENTO



Herramientas de encuestas online Herramientas para organizar y 
analizar datos numéricos

Aplicaciones de anotación de 
datos: texto y audio

Aplicaciones de recopilación de 
datos en el terreno

SOFTWARE Y APLICACIONES



USO DE APLICACIONES: DIFERENTES SUPUESTOS

LAS APLICACIONES LAS USA EL INVESTIGADOR PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE LOS
PARTICIPANTES

LAS APLICACIONES LAS DEBE USAR EL PARTICIPANTE DURANTE SU COLABORACION EN EL PROYECTO



CONTRATO ENCARGADO DE TRATAMIENTO

APLICACIONES CON LICENCIA DE USO O CONTRATO

APLICACIONES DE DESCARGA Y USO GRATUITO: Términos y 
condiciones de uso + política de privacidad

Es responsabilidad del investigador la elección del 
encargado (Garantías de cuplimiento del RGPD)

Es responsabilidad del investigador informar al participante de 
las políticas de uso y privacidad de la aplicación. 



MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

 DISPONIBILIDAD

 INTEGRIDAD

 CONFIDENCIALIDAD



“Una cosa no es justa por el hecho 
de ser ley. Debe ser ley porque es 

justa” 
Montesquieu



MUCHAS GRACIAS POR 
VUESTRA ATENCIÓN 

Noviembre 2023
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